
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  JORGE CACERES DE LA ROCHE 
DEMANDADO:  FERNANDO RIVERA CARRASCO 
RADICADO:   2022-00444 

 
 

 
Con fundamento en el inciso 1°, art. 301 del C.G.P, téngase por notificado al 

demandado FERNANDO RIVERA CARRASCO por conducta concluyente el 
19/01/2023, conforme a la manifestación realizada mediante correo electrónico de 
esta misma data ítem. 
 

 Por secretaría contrólese el término de que trata el artículo 91 del C.G.P. 
 
Póngase en conocimiento de la parte actora la manifestación realizada por el 

extremo pasivo mediante correo electrónico de fecha 19/01/2023. 
 

  

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

Yp  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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